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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, noviembre 15 de 2022. La dejo en el 
sentido que al revisar el expediente se advierte que el pagador no ha dado 
respuesta al embargo ordenado en oficio 964 del 19 de agosto de 2022, el 
cual fue notificado por el Centro de servicios y por correo electrónico del 
despacho. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA  
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1988 

 

                                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en el presente 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por los menores BRAYAN 

STIVEN MARÍN PARRA y EYIXER ALEXANDER MARÍN PARRA, representados por 

MARÍA EMILSE PARRA ZAPATA, a través de Defensor de familia, en contra de 

JOHAN SEBASTIÁN MARÍN FLÓREZ, se requiere a la parte actora para que 

gestione la entrega del oficio con destino al pagador. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
J U E Z  
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